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RESOLUCION Nº Acta Nº 

001 015 01 2015 

Montevideo, 4 de febrero de 2015 

VISTO: lo dispuesto por los artículos 41 y 56 del Decreto N° 232/010 de 2 de agosto de 

2010, reglamentario de la Ley de Acceso a la Información Pública N° 18.381 de 17 de 

octubre de 2008; 

RESULTANDO: I) que el artículo 41 referido establece que los sujetos obligados 

deberán designar un responsable de la información que se publique en su respectivo 

sitio web; 

   II) que por su parte, el artículo 56 del citado Decreto dispone que 

los sujetos obligados deberán designar a los funcionarios responsables para recepción 

de solicitudes y entrega de información, conforme a la normativa vigente en la materia; 

                                  III) que con fecha 29 de junio de 2011, el Consejo Ejecutivo 

Honorario designa mediante la Resolución N° 42/2011 como responsable de la 

información publicada en el sitio web de esta Agencia y como responsable respecto de 

la recepción de solicitudes y entrega de información, a la Secretaria General de 

AGESIC, Dra. Suevia Sánchez Casal; 

          IV) que con fecha 31 de diciembre de 2014, la Dra. Suevia Sánchez 

Casal cesó en sus funciones para acogerse a los beneficios jubilatorios; 

                    V) que por Resolución N° 140/2014 de fecha 19 de noviembre, el 

Director Ejecutivo encomienda la División Secretaría General de la Agencia para el 

Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del 

Conocimiento (AGESIC) a la Dra. Carina Pizzinat Da Costa, a partir del 1° de enero de 

2015;  

CONSIDERANDO: I) que conforme establece el artículo 2° de la Ley N° 18.381, 

AGESIC es sujeto obligado, y por tanto la información que produzca, obtenga o tenga en 

su poder o bajo su control es en principio pública; 
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   II) que razones de legalidad y conveniencia imponen la 

designación de un funcionario responsable a efectos del cumplimiento de las normas 

antes mencionadas; 

   III) que la Dra. Carina Pizzinat Da Costa, posee el perfil requerido 

para el eficaz cumplimiento de dichas responsabilidades;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por los artículos 41 y 56 del 

Decreto N° 232/010 de 2 de agosto de 2010, por la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 

2008 y demás normas concordantes aplicables; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1°. Desígnase a la Dra. Carina Pizzinat Da Costa, como responsable de la información 

que se publique en el sitio web de esta Agencia y como responsable respecto de la 

recepción de solicitudes y entrega de información, en mérito a lo establecido por los 

artículos 41 y  56 del  Decreto N° 232/010 de 2 de agosto de 2010, respectivamente. 

2°. Notifíquese, comuníquese y publíquese.  

 

 

Firmantes: 

José Clastornik, Alejandro Santomauro 


